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CONTRATO DE ''SUPERVISIÓN DE LA REHABILITACIÓN DE LOS PAVIMENTOS DE CONC -...:f?)!; 

HIDRÁULICO ALREDEDOR DE LAS BODEGAS DEL PUERTO DE ACAJUTLA FASE I COLINDANCI . •R ,,:¡.1,1>0
PATIO DE CONTENEDORES Y BODEGAS 3 Y 4". SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA�· 

PORTUARIA AUTÓNOMA Y CONSULTA, S.A. DE C.V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor (le eqad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del 

domicilio de'-------------_, con Documento Único de Id.entidad número D 

L.. ____________ _,, y Número de Identificación Tributarla
'--------

'--------------------'' a.ctuando en nombre y en representación, en mi 

calidad. de Gere.nte General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓflJOMA, Institución de D.erecho Público con carácter autónomo, y personalidad 

Jurídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno 

cuatro cero dos tres siete - cero cero siete - ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá 

denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; Y, JOSÉ EDUARDO MURCIA FONT, mayor de edad, de 

nacionaliclad salvadoreña, Licenciado en Administración de Empresas, del domicilio de 

departamento ,_ ______ __,cumento Único de Identidad .__ __________ ...J 

'---�, y Número de Identificación Tributaria L..----------------' 

'---------�' actuando en nombre y representación, en mi calidad de Administrador 

único Propieh,rio y reo,·esemante /�gal de la souedad que gira bajo la denominación "CONSULTA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "CONSULTA, S.A.· DE C.V.", de 

nacionalidad salvacloreña; de este domicilio, con Nú.mero de Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro� uno ocho cero cinco ocho siete - cero cero uno - seis, y que en el transcurso del presente 

instrumento podrá denominarse ''la Contratista", por medio de este Instrumento convenimos en 

celebrar e/ Contr.ato d.e SUPERVISIÓN DE LA REHABILITACIÓN DE .LOS PAVIMENTOS DE CONCRETO 

HIDRÁULICO ALREDEDOR DE LAS BODEGAS DEL PUERTO DE ACAJUTLA, FASE 1/COLINDANCIA ENTRE 

PATIO DE CONTENEDORES Y BODEGAS 3 Y 4, que en adelanté podrá denominarse "el Contrato", 

adjudica(Jo en virtud cjel proceso de Concurso Público CEPA CPs02/2016, el cual se regirá de 

conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contratadone_s de la Administración Pública, que en adelante 

podrá denominerse "LACAP", y en espe,ial a lás obligacione$; condiciones y pactos siguientes, 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO, El qbjeto del contrato e$que la Contrátista, brindé el servicio de 

supervisión de la rehabilitación de los pavimentos de concreto hidráulico alrededor de las bodegas del 

Puerto de Acajutla, Fase 1/Colindancia entre Patio de Contenedores y Bode¡¡as 3 y 4, de acuerdo a los 

Términos de Referencia est.ablecid.os en las bases de concurso público CEPA CP-02/2016. SEGUNDA: 
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DOCÜMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran· parte integrante del 

:�J�t;ato: 1) Bases de Concurso Público CEPA CP-02/2016, emitidas por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) en el mes de septiembre de 2016, en adelante "las Bases", y sus 

aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta presentada por el Contratista el 17 de 

octubre de 2016; 111) Punto decimoquinto del acta número dos mil ochocientos veintiséis, 

correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA celebrada el veinte de diciembre de dos mil 

dieciséis, por medio del cual se adjudicó la Concurso Público CP-02/2016 a la Contratista; IV) 

Notificación de adjudicación Ref.: UACl-1995/2016, emitida por la UACI, recibida por el Contratista el 

día 21 de diciembre de 2016; V) Ga.rantías que presente el Contratista; y Vi) Modificativas al contrato, 

en caso aplique. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIÓ: La CEPA pagará al Contratista en 

moneda. de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI), hasta por el monto de 

CIENTO CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC:A {US$ 1os,ooo.oo¡, más el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios {IVA).11) FORMA DE PAGO: 

a) Se efectuará, mensualmente contra entrega de informe de avance de obra recibido mediante acta.

Para el pago, es necesario que la contratista presente los documentos de cobro al Administrador de

Contrato, quien los revisará y remitirá a la UFI, debiendo la contratista anexar la siguiente

documentación: a.1) El correspondiente documento de cobro; a.2) Copia del contrato suscrito entre la

CEPA y la Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; a.3) Solicitud de pago en original y una copia;

a.4) Actél de Recepción pc:r ir:formes de avance de obr�1 o acta de recepción definitiva. ! os documentos

de los literales a.1) y a.3) deberán estar firmados y sellados por el Administrador del Contrato y la

Contratista. b) La Contratista al presentar el Crédito Fiscal o documento o comprobante, que proceda,

deberá asegurarse dé que dichos documentos cumplan con lo establecido en el artículo 114, literales

a) y b) del ordinal 6 del Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona la información que la CEPA

tiene registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: (i) Nombre;

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. (Ji) Dirección: Boulevard de los Héroes, Colonia Miramonte,

Edificio Torre Roble; San Salvador. (iii) NIT: 0614-140237-007-8. (iv) NRC: 243-7. (v) Giro: Servicios para

el Transporte NCP. (vi) Contribuyente: Grande. La CEPA no recibirá documentos que no cuenten con la

información antes descrita. e) La CEPA no aceptará contrapropuestas en relación a la forma de pago

diferente de las antes expuestas. CUARTA: .MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE

COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El contrato podrá ser modificado de conformidad con lo

establecido en el artículo 83-A de la LACAPí pudiendo Incrementarse hasta en un veinte por ciento del

monto del objeto contractual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución modificativa,

la cual se relacionará eh el instrumento· modificativo que será firmado por ambas partes. 11)
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Nn1· ... " ·,,MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el int 'fllll,[�/Q) i.� 
- -... "")' 

hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, �JW�n\,,f, •
�VM,W· 

modificar de forma unl!ateral el contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente;·iifí e 

formará parte integrante del contrato; siempre que dichas modificaciones no ('ontravengan los

preceptos establecidos en los artículos 83-A y 83-B de la LACAP. QUINTA: LUGAR Y PLAZO DE

EJECUCIÓN DEL SERVICIO. 1) LUGAR DE ENTREGA: El lugar donde se prestarán los servicios será en las

instalaciones del Puerto de Acajutla, ubicado en el municipio de Acajutla, departamento de Sonsonate.

11) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual será de ciento ochenta (180) días calehdaric;, a partir de

la fecha establecida enla Orden de Inicio. 111) PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución será de ciento

veinte (120) días calendario, después de la fecha establecida enla Orden de Inicio. SEXTA: PRÓRROGA

EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SERVICIO. a) Si durante la ejecución del servicio existen demoras por

cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o cualquier

otra causa que no sea imputable a la Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada,

la Contratista tendrá. derecho a que se le conceda una prórroga de acuerdo a lo indicado en el artículo

86 d.e la LACAP: b) En todo caso, el Contratista deberá documentar las causas que han generado los

retrasos en la ejecución, las cuales deberán ser confirmadas por el supervisor (si hubiese) y autorizadas

por el Administrador del Contrato. e) La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del

Contrato, previo al plazo establecido para la entrega del suministro. la sol!citud deberá hacerla la

contratista inmediatament:., t:":mga conocimí.ento del retraso. d) La Garantía de c_urnpl!niii;into de

Contrato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la UACI al Contr¡:¡tJsta,

a solicitud del Administrador del Contrato. SÉPTIMA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZO DE

REVISIÓN. 1) RECEPCIÓN POR INFORMES DE AVANCE DE OBRA: La contratista presentará

mensualmente informe y bitácoras al Administrador de Contrato, sobre el avance de obras para su

verificación, una vez aprobadas serán firmadas por la contratista y el Administrador de Contrato, y se

erwiará copia a la UACI para el expediente. 11) RECEPCIÓN PROVISIONAL: Una vez re.cibido el servicio y

comprobado el cumplimiento de los términos de referencia y conteni.do. del contrato, la· CEPA

procederá a la recepción provisional, en un plazo no mayor de diez (lQ) días calendario, medianté acta

de recepción, la cual será firmada por la contratista o su representante, el administrador del contrato

por parte de la CEPA y por el supervisor si lo hubiere. El adrninistrador de contrate¡ deber.áremitlr copia

del acta a la UACI, para el respectivo expediente, lll) PLAZO DE REVISIÓN: A partir de la Recepción

Provisional, la CEPA dispondrá de un plazo máximo de diez (10) días calendario para ha.cer las

observaciones correspondientes. En el caso deque el Ad.ministrador de Contrato comprobase defectos

e irregularidades en las obras, éste procederá a efectuar el reclamo a la contrati.sta en forma escrita y
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, , .:iemiti/,copia del mismo a la UACJ; de acuerdo a las atripuciohes en el numeral 6.10.1.8 del "Manual 
' . .:,1 

de Próqedimientos para él ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de las instituciones de la 

Administración Pública", debiendo la contratista subsanarlas en un plazo no mayor de quince (15) días 

calendario. Si la Contratista.no subsanare los defectos e irregularidades comprobados dentro del plazo 

establecido para la entrega del suministro, éste se tendrá por incumplido; pudiendo la CEPA corregir 

los defectos o irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de 

ello a la Contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se Je adeude o haciendo efectiva las 

garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del contrato con responsabilidad de la Contratista; 

Lo anterior no impedirá la imposición de las multas correspondientes, IV) RECEPCIÓN DEFINITIVA: 

Transcurrido el plazo máximo de diez (10) días calendario para la revisión, sin que se hayan 

comprobado defectos o irregularidades en el servicio o subsanados estos en el plazo establecido para 

tal efecto, se procederá a la Rece¡:i,ción Definitiva, la cual será firmada por la contratista o su 

representante, el administrador del ,ontrato, supervisor de cepa si hubiere. El, Administrador de 

Contrato deberá remitir copia del acta de recepción definitiva a la UACI, para el respectivo expediente. 

OCTAVA: ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio será emitida y notificada por el Administrador del 

Contrato, quien remitirá copia a la UACI. Previo a la Orden de Inicio la contratista deberá entregar al 

administrador de contrato Jo siguiente, Jo cual deberá ser aprobado por éste: a) Metodología del 

trabajo y plan de aseguramiento de la calidad a implementar; b) Programa de trabajo. NOVENA:

MULTAS. En caso que J., Contratisto incurra en mora en el wrnplimiento d8 s,,s obligaciones 

contractuales por causas imputables al mismo, la CEPA podrá imponer el pago de una multa por cada 

día de retraso o declarar la caducidad del contrato, según la gravedad del, incumplimiento, de 

conformidad con el artículo 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento estableddo en el artículo 160 

de la LACAP y artículo 80 de su Reglamento. Si la Contratista no·efectuase el pago de las multas 

impuestas, el valor de éstas será deducido de los pagos pendientes de realizar o de las Garantías, en 

los casos que aplique. DÉCIMA: GARANTÍAS A PRESENTAR POR LA CONTRA'TISTA. l. GARANTÍA DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. a) Esta Garantía la otorgará la Contratista, a entera satisfacción de 

CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en .el contrato, la c¡ue se 

incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar en su caso. b) La 

Contratista contará hasta con cinco (5) días hábiles, posteriores a la fecha en la que se le entregue el 

contrato debidamente Jegalizaclo y la notificación de la Orden de Inicio, pará presentar la mencloha\ia 

garantía, la que será por un monto equivalente al DI.EZ POR CIENTO (10%) del valor del mismo y cuya 

vigencia excederá en sesenta (60) días cal.endario al plazo con.tractual o de sus prórrogas, si las hubiere. 

Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. e) La referida 
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Garantí,1 será analizada · para confirmar que no existan faltas, deficiencias, con 1���.J�?,¿9 
inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrá requerir a la Co��l1��:," ·-·-·--�· 
subsane dichas situaciones en el plazo de tres días hábiles. d) La Garantía de Cumplimiento de Contrato 

se J1ará efectiva en los s iguientes casos: i) Por incumplimiento injustificado del plazo contractual; ii) 

Cuando la Contratista no cumpla con lo establecido en las bases de concurso público; lií} Cuando la 

Contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el contrato por incumplimiento del 

suministro contratado; y, iv) En cua/quierotro caso de incumplimiento del Contratista. e) Será devuelta 

la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando el Contratista haya obtenido la correspondiente Acta 

de Recépción Final y presentada la Garantía de Buena ·Obra a entera satisfatción de la CEPA. J1. 

GARANTÍA DE BUENA CALIDAD DE SERVICIO. La Contratista rendirá una Garantía de Buena Diseño, 

equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato, con una vigencia de un (1) año, 

contado a partir de la recepción definitiva del diseño objeto del presente concurso y deberá 

presentarla a entera satisfacción de la CEPA, previo a la cancelación del pago fianl del servicio de 

consultoría. De ho haber reclamos pendientes, una vez vencido el plazo de vigencia de esta Garantía, 

será devuelta a la contratista. DÉCIMA PRIMERA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) La Contratista no 

podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título los derechos y obligaciones que emanen 

del contn¡to, salvo con el previo consentimiento escrito de CEPA. Ningún subcontráto o traspaso de 

derecho, telev¡¡rá al Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el contrato y en 

las garantías. 11) CEPA no ct,nccderá ningún ajuste de predos dunmté el desarrollo ctel contrató. 111) 

Será responsabilidad del Contratista el cumplimiento de las leyes laborares y de seguridad social, para 

quienes presten servidos subcontratados directamente por éste; además, será responsable de pagar 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (IVA) por dichos servicios. 

IV) Asimismo, deberá aplicar lo dispuesto en el Instructivo UNAC N°OZ-2015, que literalmente dice: "Si

durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de lnspetdón de Trabajo del

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(l)(la) contratista a la normativa

que prohíbe el trabajo infantil y, de protección de la persona <1dolecente trabajadora; se deberá

tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el

cómetlmie.nto o no durante la ejecución del c;o11trato de ia conducta tipificada cómo causal de

inhabllJtacJón en el art. 158 romano V litera.! b) de la LACAP, relativa a la JnVócacjón de héthos falsos

para obtener la adjudicación de la contrataci6n. Se entenderá por comprobado el incuniplirniehto a la

normativa por parte de la Directión General de lnspé'cción d.e Trabajó, sí durante .el trámite de re

ihspecdón se determina que hubo s.ubsanación pot haber cometido una infracción, o por el contrario

si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento
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para conocer la resolución . final." DÉCIMA SEGUNDA: .LUGAR DE NOTIFICACIONES. · Toda 

córrespo�dencia, comunicación, o asunto relacionado con la ejecución y efectos del contrato, se 

efectuará por escrito a las siguientes direcciones: 1) Al Administrador del Contrato por parte de CEPA: 

Departamento de Mantenimiento, del Puerto de Acajutla, municipio de Acajutla, departamento de 

Sonsonate. Teléfonos: Correo Electrónico: 

11) A la Contratista: Calle Talapo No. 118, Urbanización Lomas de Altamira, San Salvador, Tel. 2207-

7300; al correo electrónico, consulta@consultalrm.com.sv Direcciones que se considerarán oficiales

para efectos de notificaciones. Cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá

ser comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte, DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE

CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este

contrato, se observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo 1, "Solución de

Conflictos", artículo 161 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN, Para los efectos

de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya

aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan

como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se someten; será

depositaria de los bienes que se embarguen la persona que la CEPA designe, a quien el Contratista

releva de la obligación de rendir fianza Y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados,

inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. DÉCIMA QUINTA:

ADMINISTRADOR DEL CC-NmATO. El Administrador del Contrato será ei ingecier,·, David Ángel

Palanca Ramos, Jefe del Departamento de Mantenimiento, del Puerto de Acajutla, quien será el

responsable de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas del

contrato y de los demás documentos contractuales; así como de las responsabilidades enunciadas en

el artículo 82 Bis de la LACAP, Manual de Procedimientos de la UNAC, numeral 6.10 "Administración

de Contrató u Orden de Compra" emitido el 22 de enero de 2014 y normativa aplicable. En caso de ser

n.ecesarlo el Administrador del Contrato clesignará un Supervisor para que se encargue de coordinar y

controlar la recepción del suministrq. DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. Este contrato

entrará en vigencia a partir del (lía en que sea firmado por las partes y permanecerá en plena vigencia

y efectos hasta que todas las obligadones de ambas partes hayan sido cumplidas y realizadas; podrá

ser prorrogado c.onforme lo establecen las leyes. DÉCIMA SÉPTIMA: TÉRMINOS DE REFERENCIA. La

Contrntista se obliga a darle cumplihlientda� todos y cad.a una de lostérmlnos de referencia contenidos

en la Sección IV del Concurso Público CEPA CP-02/2016, caso contratló se considerará como

incumplimiento contractual. DÉCIMA OCTAVA: CESACIÓN V EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales

de cesadón y extinción del contrato estarán reguladas conforme lo establecido en el artículo 92 y
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siguientes de la LACAP. DÉCIMA NOVENA: CAUSALES DE•TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE . 

DE CEPA. La Comisión se reserva el derecho de dar por terminado el contrato de forma unilateral y 

anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción 

judicial, por las cau.sales· siguientes: 1) Por incumplimiento del Contratista de cualquiera de las 

obligaciones estipuladas en el presente contrato, y en los demás documentos contractuales, 11) Si el 

Contratista fuere declarado en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por embargo o 

cualquier otra clase de resolución judicial, en que resulten afectados todos o parte de los equipos y 

demás bienes propiedad del Contratista afectos a los servicios requeridos en el contrato; IV) En el caso 

de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales que señala el Código de 

Comercio; y, V) Si para cumplir con el contrato, el Contratista violare o desobedeciere las leyes, 

reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores 

de los derechos y obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras· 

representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, por estar 

redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los cuatro días del mes de 

enero de dos mil diecisiete. 

COMISIÓN EJ.ECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

En ia ciudad de. San Salvad r, a las n.ueve horss 

diecisiete. Ante mí, l/l{ILLIA 

CONSULTA, S.A. DE C;V 

comp¡¡rece el sefjor EMÉRIT DE JESL!S VELÁSQU MO!\ITERROZA, conocido por EMÉRITO PE JESÚS 

VELÁSQUE.?'. MQJIJTERROSA, e sesenta y un año d,;, eclad,. de nacionalidod salv¡¡doreña, Ingeniero 
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Agrícola, del domicilio de._ ___________ _J, a quien doy fe de conocer, portador 

de su Documento Único de Identidad número y Número 

de Identificación Tributaria '--------------------------' 
D, actuando en nombre y en representación, en su calidad de Gerente General y Apoderado 

General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho 

Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria 
'--------------------------� 

que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA" o "la Comisión", y cuya 

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura 

Matriz de Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las once horas del díaveintlhueve 

de agosto d.el año dos mil catorce, ante los oficios notariales de José Rafael Larromana Escobar, en el 

cual consta que el ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez; en su calidad de Presidente de la 

Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión, confirió Poder General Administrativo, amplio 

y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez 

Monterroza, para que en nombre y representación de CEPA administre todos los bienes de ésta como 

si el propio otorgante lo hiciere, y por medio del cual tiene dentro de sus facultades suscribir 

documentos como el presente. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de CEPA, 

y de las facultades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho Poder; y, 

bj Punto decimoquir:to del }1tt::1 número dos mll ochode:-:tos veintiséis; cor_(e5pondjen-f<? � ia sesíón

de Junta Directiva de CEPA de fecha veinte de diciembre de dos mil dieciséis, mediante el cual se 

adjudicó el Cóncurso Público CEPA CP-CERO. Dós/Db$ MIL DIECISÉIS, a la sociedad "CONSULTA, S.A. 

DE C.V." asimismo, autorizó al Gerente G�iié�al de .CEpA.:Jara suscribir el contrato correspondiente; 
1· 1·. 

•. '/ . ,,1¡ 
·, ,_.,.,. .,_ por Jo tanto, el compareciente se encuentf� faoul.ta9q·pa(a/,torgar el presente acto; y por otra parte, 

' <' .¡"'/i 

comparece el señor el señor JOSÉ EDUARDp MURCIA..'FONT, de treinta y cuatro años eqad, de 

nacionalidad salvadoreña, Licenciado en Administración de Empresas, del domicilio de._ ___ _,, 

'------------''· perso�a � quién ahora conozco e ide�tifico con Documento Único de 

ldéntidad y Número�� identificación Tributaria D
� 1 7 / 

. . . . . ·' actuando en no/nl¡N Y 

representación, én su calidad d� /l.d�Íí:Ífstr�diir16'1�iJo Hropietario yrep;tsentante legal·de lá sJél�;acl 
\, ·;, - ,/' ,' .. ;/ j_ � . . 1 ' . • 

" 

qUe gira bajo la denominación "CONSULT{:l;;SOCIEDAD ANONIMA DE CJ1.PITAL VAfllABLE", que puec;le 
;·,., ,,, 1 ' 

abreviarse "CONSULTA, S.A. DE C.V.",-il�' n�cionali'dad salvadoreña, de�ste do)Tlicilio, con Númern de 
! i 

ldentificadón·Tributaria'---------�------�-----------' 
que en el transcurso del anterior Instrumento selJenominó "la Contratista" y cuya personería doy fe 
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de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio.de Escritura Modificación con. 

Incorporación Integra de. las Cláusulas de la sociedad CONSULTA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, otorgado en esta ciudad, a las nueve horas del día treinta de octubre d.e dos mil doce, ante 

los oficios notariales de Ana Gisela Bolaños Rodríguez, inscrita en el Registro de Comercio el quince 

de enero de dos mil trece, al Número TREINTA Y CINCO del Libro número TRES MIL CUARENTA Y TRES 

del Registro de Sociedades; del cual consta que la sociedad "CONSULTA SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLES" que puede abreviarse, "CONSULTA S. A. DE C. V.", es de nacionalidad 

salvadoreña, siendo su domicilio San Salvadqr, departamento de San Salvador, cuyo plazo es 

· indeterminado, que entre sus finalidades, puede realizar trabajos de investig¡¡ción científica

relacionados con la ingeniería, a.sí como aquellos actos mercantiles que el Código de Comercio

permite; la Junta General de Accionistas constituir la suprema autoridad de la sociedad; la

administración de la sociedad estará a cargo de un admitíistrador·único propietario y un administrador

único suplente, quienes durarán en su cargo por un período de siete años, pudiendo ser reelectos,

que el administrador único tiene la representatiónlegal judicial y extrajudicial de lá Socie'dad, y el uso

de la firma social, correspondiéndole la facultad de poder celebrar contratos o contraer toda clase de

obligaclohes a cargo de la sociedad; b) Certificación de la Secretaria de la Junta General Ordinaria de

Accionistas de la Sociedad CONSULTA, S.A. DE C.V., en la que consta que en el Libro de Actas que lleva

esta Sociedad. se encuentra el Acta número cincuenta y tres, de sesión de Junta General Ordinaria de

Acc!oni:.;tas, de fecha quir'rce de junio ,:ie_ dos mil doce, en donde en su punto tres, Se -eligió � la r¡w�va

administración, quedando como Admiriistraclor Único el licenciado Jósé Eduardo Murcia Font, para un

período de cinco años, contados a partir del nueve de agosto de dos mil doce, venciendo el ocho de

agosto de dos mil diecisiete; credencial inscrita bajo el número VEINTITRÉS del Libro DOS MIL

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO del. registro de sociedades, con fecha treinta de julio de dos mil doce;

por tanto, el compareciente se enGuentra en sus más amplias facultades para suscribir actos como el

preserM; y e.n tal carácter ME Dl,CÉN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del 

docume'pto ;interior, las cuales son Úrgibles, por haber sido pw¡.sta� d.r su pufio y letra; que asimismo, 
:.. \_ , _ _ _ _ _ 

_ 
\ i 

_ _ _ _ ._ _ _ ¡ , :', -" iéc<)nacen,los,clerechos y obligaciones, contenidos en dicho Instrumento, el cual lo he tenido a la vista

Y/Pó;ta�t;·doifa que el mismoi;�n¡ta t!e cuatro hojas dtilé�:q�e ha sido otorgado .en esta ciudad
:r ( : \¡ :.)_1.-,: . _:; _ , _ _ • _ 1... _ _ _ _ ,. 

en esta Jnisrna. fecha, y a mi presenr:1a, y que se refiere al CONTRATO DE SUPERVISJON DE LA 
' : i 

. • .REHABILITACIÓN DE LOS PAVIMENTOSIDE CONCRETO HIDRÁULICO ALREDEDOR DE LAS BODEGAS DEL 
•... •• . 

' 
. 1 

PUERTO DE ACAJUTLA, FASE UNó/Có"INDANCIAENTRE PATIO DE CONTENEDORES Y BODEGAS TRES 

Y CUATRO, cbn el objeto que la contraJista, brinde el servicio de supervisión de la rehabilitación de los 

pavimentos de concreto hidráulico alredec!or de las bo<;legas del Puerto de Acajutla, Fase 
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Uno/Collndancia entre Patio de Contenedores y Bodegas TRES y CUATRO, de acuerdo a los Términos 

de Referencia establecidos en las bases de concurso público CEPA CP-.CERO DOS/DOS MIL DIECISÉIS; 

que el plazo contractual será de ciento ochenta días calendario a partir de la fecha establecida en la 

Orden de Inicio; el plazo de ejecución será de ciento veinte días calendario, después de la fecha 

establecida en la Orden de Inicio; la CEPA pagará al Contratista en moneda de curso legal hasta por el 

monto de CIENTO CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles ya la Prestación de Servicios (!VA); comprometiéndose el Cóntratista 

a presentar la �orrespondiente Garantía de Cumplimiento de Contrato; el anterior contrato contiene 

las cláusulas de multas, administrador del.contrato y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo 

de instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las 

otorgan; y yo el Notario DOY FE que las firmas antes relacionadas son auténticas por haber sido 

puestas por los otorgantes a mi presencia. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué 

los efectos legales de la presente acta notarial que consta de tres folios útiles, y leído que les hube 

íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifbin 

su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE.

MC 
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